
37520 28 diciembre lllN BOE.-Núm. ala

a los Ay Wltamiento& de la 'isla con sujeción & laa baaee aproba
das por Orden de 29 d,. enero de 1981, correspondienteS a ejer
cicios anteriores, incluidas las de 1983 reaUzadas en 1984.

BASE TRANSITORIA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

BOYER SALVADOR

Tata! ... ••• ,.. 'o.. ..• ..• ... ...... 1U.214.818

El MlnIIlro do 0bnI8 Públlcu y UrbUlamo.
Jt1lJAN CAMPO SAlNZ DE ROZAS

28329 ·RBAL DECIlBTO 230f/11181. de ., de dlelemb...,
sob... prorroga del ñalmeJ> do bmeflcloe doI Polo
de DelGlTOllo ele Ovledo. .

Estando próxima la oa<lut:ldod del riglDien de bononol". doI
Polo de Desarrollo oltuado en el PrInclpodo do Aatur'..... y halla
tanto en cuanto no 18 realIce la reforma de 101 1ncenUvoe re¡io
nales, se hace preciso prorrogarlo durante un a:Ao m.u.

En su vIrtud. a propuesta del MInlatro de Obrao Pílbllou y
"tlrbanismo y P"'vla dellberaclón del C<mIeJo do MInlalroo en SU
reunión del día 28 de d.1ciembre de 18M. '

DISPONGO.

Articulo 1.° E! régimen do benef1cl". establecldo por el o.
creta 24011968, de 21 de febrero, a que se refieren las IUC8livaa
pr6rr0g.. ooncedidas por loo Real.. Decreloa 285811_ do 30 de
diciembre; 28.1>/1982. do 15 do octubre. y 332811ll8S. do 28 de di
ciembre, se prorroga ha.qta el 31 d-e diciembre de 1985.

Art. 2.' Se prorroga de 19uel forma hasta el al do dlclembre
de 1985 el plaza de admIol6n de sullcilud.. para el ooncuno do
benef1cloe oonvocodo por el Real DecreIo lS2OIllI8l, do 18 do
junIo. con loo mod1f1cac1oneo ..labl_ en el articulo , del
Real Decreto 338111983, de 28 do dlclembre. _
. Art. 3.0 El presente Real Decreto entrarIt en vtcor el día 1 d.
enero de 1985. .

DS<!o on Madrid a 28 de dIcIombre do 1IlIl4:

JUAN CARLOS R.

28330 ORDEN do 1 de octubr. de 11184 por la q... H
concedo fa oulOrlUlclón de'lnllivm. Cambio do do
mlellto, eambto de denomlnaclón. del Centro priva
clo d. Belucaclón G....rol _lea, denominado .lii
Encina,..

Ilmo. Sr.: F~m1nado el expediente incoado por dofia Mónica
Ugarte Trenne, promotora d,e 1& Cooperativa de EDse:dauza Di.
calela, do Torradllloa (Salamancal. en IOlIc1lud de cambia do
domic:1lio, cambio de denominación. ampliación de ocho a 18 uni
dades, y de- cambio de tipo de a-Utorlzac1ÓD de excepcional y
transitoria a definiUva; .

Resultando qUe con fecha 33 de Junio de 1983 M concedió
autorizaci6n excepcional T transitoria.- para ocho unidades 9
Educación General Bisica &1 Centro .Dfscaleta--. alto en la uro..
nluclón El Enclli.... do la localldS<! do Terrodl1loa (Salamancal.
en unos locales habilitados al efecto, '1 eumpUan con 1& norma.
tiva vigente en lo que se refiere a inst&lacionea docentu 'T au
perficle de las mismas, mlentra.a se termlnaban lu obras del
edificio previsto para un centro de le unidad"; -

Resultando que han Jido emitido. lo. preceptivos informes
par la lnspeoclón TéCnica de Educaclón G<moral BAoica y la
Unidad Tilcnica de Construcciones y elevada' propuesta de reso
lución por 1& 01recc1ón ProVincIal de Salamanca.

Vlotoo la Ley General do Educación de , do O&oato do _
(·BoleUn OfIcia! del Estad.. del 81. Decreto l8M/l874. d. 7
do Junio ('Boletln Oficial dol Eetac!.. de 10 de lullol. la
Orden mInisterial de 14 de _ do 1m I.BoleUn OficIal del
Estado· del 27>; Orden minIsterial de 22 de mayo de 1878
(eBoleUn Of1clal del Estadoc do 2 do JunIo). y do_ dlopo.
siclones complementarlas.

Considerando que el nuevo ed1l1c1o estA uclualvamente 4ft
dlcado & docencia 7 que sus tn.talac1one. cumplen loa móduloe
eetablecldo. en la Orden mlnlslerlal do 14 de _ de me,

Considerando que lo. illformes emitidos por loa 8ervtc1c.
Provinciales tienen carácter favorable, tiendo aaim1smo f&~
rabIe la propuesta elevada pot' 1& D1recdón ProYinc1al.

Este Ministerio ha rNUelto autoriZart

Prlmero.-E! cambio de domIcllla de loa onU"'" loealoo
hab1litadoi al nuevo edifick escolar, ambos ubicados en laurba
nlzación El Encinar, de Te-ITadllloa C5alamancaJ.

Segundo.-El cambio de denominación de .D1sca1eta- & .El
Encinar-.

Tercere.-La elevación a cHfinltiva para 17 unidad" de Ed.
cación General BAslea de la. autor1zacl.óD provil1onal concedida
por Orden mlnlslerla! oon feeba 23 do lunlo de -.

MINISTERIO
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BANCO DE ESPAÑA

Dt'riau conYerüblft

Mercado' de Divisas
Cnmbto, o'_le, dol elfa 28 de clIclembr. do lII/U
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1. C<ln el fin de evitar que la aplicación de 1& nueva rórmu4

la signifique una merma sensible en la participación Que cada
uno de los Ayuntamientos ha recibido por el ejerclcio último.
se les garantizará lo Q'18 les hubiese resultado de aplicarse a la
participación de los MunIciptos de la isla en el ejercido econ6
mico de 1983 las normas aprobadas por Orden del MinIsterio de
Hacienda de 29 de enero de 1981; liquidaciones que 88 unen al
expediente como aceptadas por íodos.

2. Para hacer efectiva 1& garantía cuantificada en 1& liqu14

dación que se acaba de citar se consUtuye UD fondo transitorio
equivalente a la diferencia habida entre las cantidades. figuradas
para cada Ayuntamiento en aquéÍla f la que le corresponderá
en las que se vayan practicando con arre,lo a las nuevas basea.
El importe de ese fondo se detraerá de todos y cada uno de loa
Ayuntamientos en proporción directa a lo que debiera peftibJr
de aplicarse única y exclusivamente la base pr1.mera.

3. El fondo transitorio a que se refiere el párrafo anterior
está calculado para el supuesto en que 1& parUcipa.ción total por
cada ejercicio económico de los Ayuntamientos ele la isla no sea
inferior a 2.900.00CUIOO de pesetas, de tal manera que si fuera
menor a la indicada cifra, las cantidades garantizadas dIsmi
nuirían en la misma propordón.

4. Las primeras 111.214.918 pesetaa que luperen loa 2.900 mi
llones de pesetas aludidos en el párrafo au.terior se repartiria..
por una sola vez y excepcionalmente, en 1M ou.anUae· que •
indican. entre los siguIentes Ayuntamientos:

Lo que comunico a V. B. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

Excmo. Sr. Pnlsldenle del cabildo lnsul... do Gran canaria y
Sres. Alcaldes-Presidente8 de los Ayuntamientos de la isla de
Gran Canana.

I dól USA ..
1 dólar canadiense .
1 fraIleo francés .
1 llbra esterlina ..
1 libra irlandesa ~••
1 franco suizo .

100 francos belgas _••.•••••••
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portuguOsee ••_ .
100 yens jap.oneee. .
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1.& preaente autorización podré. revoéarse en los supuestos del
&rI1culo 16 del Decreto 1855/1ll7., de 7 de lunJo.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de lOlM.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de l882), _1 Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Educaci6n Básica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 16 de rKlVtembre de 1981 por la. que
Be considera incluida en zona de preferente localiza
ctón tMustrúd agraria a. la ampliación de una ceno
tral hortofruttcola a realizar por .E. Martinavarro.
Soctedad Anónima., en Almazara (Cast6lZÓnJ. y .e
aprueba 8U proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Aumentarlas SObN
la petición formulada por 1& Empresa cE. Martinavarro, So·
ciedad Anónima-. -para ampliar una central hm:tt?trut1col~ en
Almazora (CastellÓn). acogiéndose.& los beneficIos prevlstos
en el Decreto 2392/1972. de 18 ckt agosto. Real Decreto 634/19?8.
de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su eJe
cución y desaITOllo.

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en ·zona de preferente looalización in
dustrial agraria a la ampliación de una central hortofrutlcola en
Almazara (CasteUón). de la que es titular _E. MartinaV8lTo.
Sociedad Anónima.. '- al amparo de lo dispuesto en el Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. y en el Real Decreto 634/1978. de
13 de enero. '

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los bene
ficios solicitados. aún vigentes. entre los relacionados en el
artículo tercero y en el apartado 1, del articulo octavo. del De
creto 2392/1972. 18 agosto. en la cuantía máxima que en los
mismos es expresan; excepto los relativos a expropiación for
zosa y derechos arancelarios e impuesto d-e compensación de
gravámenes int.enores, que no han sido solicItados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia. con un presupuesto de pe
s&tas 162.352.827, a efectos de subvención y de preferencia en
la obt.enciÓn de crédito oficial. '

Cuatro.-Aplicar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará, como máximo. la cantidad de treinta y dos millones
cuatrocientas setenta mil quinientas sesenta y cinco {g2.470.565J
pesetas con-cargo a la aplicación presupuestaria 21.09,711 del
ejercicio económico de 1984 (Programa 223_ Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria),

Cinco.-Conceder un plazo ha...ta el dia -31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efet.1.uadas en la realización- de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba. y realice la Inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias,

Seis.-Haee-r saber- que en caso de posterior renuncia 8 los
beneficios otorgados. o inc)lmpUmiento de la8 condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en
su caso. de las bonificaciones o subveno1ones ya diSfrutadas. A
este fin. quedarAn afectos preferentemente a favor del _Es·
tado los telTenos o instalaciones de la Empresa titular por
el importe de dichos beneficios o subvencioMs. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. -
Madrid. 16 de noviembre de 1984,-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980). el Subsecretario. José Francisco Pef1a Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

RESOLUCION de 12 de dicembre de 1984, del
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la que
se dtetan normas para la framUación. OO11Cesión
y control de las .ubvenctone. al .ector oUvarero.

El Real DeCreto 1846/1984. de 10 de octubre t-BoleUn Oficial
del Estado. número 250. de lB de octubre). establece que el seo-
~r olivarero tendrá derecho a una subvención de 12 pesetas por
kilogramo de aceite obtenido. que será concedida por el FORPPA
oon cargo a su plan financiero.

La resolución del FOR?PA número 66/1984. de 22 de octubre,
establece que serán beneficiarios de las subvenciones en cues
tión los olivareros que entreguen su aceituna en una almazara
que haya sido aceptada como colaboradora 00" el SENPA, a tal
efecto en la campafta 1984-8.'L La misma disp'J5id6n enn'miendO-.
al Servido Nacional de Productos Agrarios la tramitadón, con
cesión y control de dichas subvenciones.

-Para desarrollo de lo dispuesto. esta Dirección General tiene
a bien dictar las siguientes normas:

1, OBJETO

1.1 Establecer el procedimiento ·para que las almazaras pUl'!
dan solicitar y obtener la condición de colaboradoras del SENPA
a estos efectos.

1.2 Definir las obligaciones que contraen las almazaras col!\-
boradoras. .

1.3 Establecer el procedimiento para que los cultivadores de
aceituna de almazara puedan solicitar y obtener las subvencio
nes previstas.

lA Establecer el sistema de control del proceso de concesión
d6 subvenciones previstas. .

1.5 Reglar las actuaciones al respecto de las diversas unida
dades del Servicio Nadomll de Productos Agrarios.

2. SOLICITUD Y OBTENGON DE LA CONDlCION DE ALMAZARA
COLABORADORA

2.1 Las almazaras QU~ hayan cumplido los trAmites de aper
tura en la caml1afta 1»84-35 y no estén sancionadas por el
SENPA podrán lYJItcitR.r, antes del 31 de enero de ]985 el reco
noci.~l';;:.j..() de su (,•.mdi~!{,n de colabomd'lra ti estos efectos

Las p_~Ut.iolles se n~~¡7.!lr'tn mediante escrjt.o -según modelo
que se incJuye como 8!leXO número 1- pm5~ntado. en el plazo
previstCJ. en la J¡:.!atura Prov~ncial del SENPA oorrespondiente
B su ubicación.

2.2 Las Jefaturas ProvinciEl.les del SENPA. una vez compro
bado que las almaza.rBs EoJicitantes cumplen los requisltos ex
puestos. concederán la condición de colaboradoras. entregando
a la almazara solicitante tantas credenciales -según modeJo qua
se incluye como anexo número 2- oomo puestos de recepción
de aceituna huhiera resetl.ado en la solicitud. -

2.3 En el caso que una almazara solicite puesto de recogida
de aceituna en provincia distInta a su ubicación. la Jefatura
Provincial del SENPA enviará fotocpia autenticada de la cre
dencial a la Jefatura Provincial donde radique el mencionado
puesto de recogida. .

!. OBLIGACIONES QUE CONTRAE LA ALMAZARA COLABORADORA

3.1 Publictdad.-Las almazaras colaboradoras deber{m colo
car en lugar bien visible de cada uno de los puestos de recep
ción un cartel en el que se indique ..Almazara colaboradora del
SENPA para la _distribución de subvenciones 1984-85... En el
cartel se expondrá la credencial expedida por la Jefatura Pro
vincial del SENPA,

3.2 Requerimiento a los cultivadores.-Los encargados de
cada puesto de recepción requerirán a los cultivadores que
realicen la primera entrega de aceituna para que aporten el
ejemplar triplicado de la -solicitud de subvención... compro
bando que tal documento está debidamente oertificado por Ja
correspondiente Cámara Agraria Local.

3.3 Control de recepción.-Todas las almazaras deberán
asegurar el debido control en cada puesto de recepción. exten
diendo y entregando al olivarero. como JUStificante de la en
trega. el correspondiente albarán. correlativamente numerado,
en el que se hará constar: nombre y apellidos del olivarero. fe
cha, cantidad de aceituna entregada. término municipal y pro
vincia de procedencia del fruto,·

Cada partida se asentará en el Ubro de Entradas, habilitado
aJ efecto, o en ficha individual para cada olivarero. En todo
caso, para cada partida entrada se reseñaré.: nombre y apelli·
dos del olivarero. fecha de entrega. cantidad de aceituna reci
bida. término municipal y provincia del fruto, indicándose en
todo caso el número correspondiente del albarán expedido t:n
la recepción.

3," Control de fabricación y existencias.-Las almazaras
cumplimentarán diariamente el Libro Oficial de Fabricación y
Existencias de Almazaras. conservando los íustificantes de salida
de aceite y orujo, cualquiera sea su destino. permitiendo Ja
comprobAción de existencias y facilitando la toma de muestras
y datos que puedan ser exigidos en el curso de la campaña por
los Servicios de Inspección del SENPA.

3.5 ConfeccJón y presentación de la _Relaci6n-resumen·.
Las almazaras colaboradoras deberán oonfeccionar y presentar,
por duplicado. en la Jefatura Provincial- del SENPA corres
pondiente a su ubicación. en el plazo máXimo de treinta días
naturales. a partir de la tenninación de las oPeraciones de
molturación, una _Relación_resumen final .. de entradas de acei
tuna y de aceite obtenido. según modelo que se adjunta romo
anexo número ".

Con la _Relación-resumen final .. se adjuntará los cerraseon·
dientes ejemplares triplicados de las _solicitudes de subven
ción.. aportados por los olivareros.

3.6 Certificación de la cantidad de aceite producido en la
campafla 1984-8S.-Junto con la documentación reseñada en el
punto anterior. las almazaras colaboradoras presentarán una
certificación. emitida según modelo que se incluye (lOmo ane-


